
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, OBRAS E
INFRAESTRUCTURA

SECRETARÍA

TEXTO REFUNDIDO SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE VENTA A SEGUIR EN LAS
PARCELAS DECLARADAS DESIERTAS, EN LOS EXPEDIENTES DE ENAJENACIÓN
POR CONCURSO O SUBASTA.

APROBACIÓN: Punto nº 6 de la Sesión Ordinaria del Consejo de Administración de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura celebrada el
día 5 de febrero de 2.001.

“1.- Una vez declarado desierto el concurso o la subasta, se abre un plazo de
un mes para que los posibles interesados formulen propuestas cumpliendo los mismos
requisitos que en el concurso o subasta.

Dicho plazo será  anunciado mediante publicación en un diario de la capital,
indicándose en el anuncio la fecha límite en que los interesados puedan formular oferta.

Si durante dicho mes de plazo no se presentare ninguna oferta se entenderá
prorrogado automáticamente mes a mes hasta agotar el plazo del año a que se refiere
la parte expositiva de la propuesta.

2.- Finalizado el plazo de formulación de proposiciones se examinará la
documentación aportada y el precio ofrecido. Cuando el procedimiento del que derivan
hubiese sido el de concurso, se baremarán las ofertas conforme a lo dispuesto en el
pliego de condiciones.

3.- Examinada la documentación y baremadas las ofertas, se citará a todos los
que hubiesen formulado propuestas para que comparezcan conjuntamente ante esta
Administración.

En el día y hora señalados, reunidos todos los interesados, se les comunicará
el contenido de todas las ofertas presentadas, y se les invitará a que mejoren la más
alta.

De todo ello se levantará Acta.

4.- Se propondrá la adjudicación de la parcela a la mejor oferta, es decir, a la de
mayor precio ,en caso de subasta, y a la que haya obtenido mejor puntuación, en caso
de concurso.

5.- Si resultase que la proposición que contenga la mejor oferta adoleciese de
algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo máximo de 15 días
subsane la deficiencia, con la advertencia de tenerlo por desistido en el procedimiento
transcurrido dicho plazo.

En caso de desistimiento, se podrá adjudicar la parcela a la siguiente mejor
oferta.

6.- Una vez transcurrido el primer mes de plazo sin haberse presentado ninguna
oferta se podrán suspender en cualquier momento las prórrogas automáticas para
iniciar un nuevo procedimiento de concurso o subasta.

SITUACIONES ESPECIALES.-



No procederá la aplicación de este procedimiento cuando sea inferior a un mes
el plazo que resta entre la finalización de la última prórroga y el de los doce meses
previstos por la legislación para la adjudicación directa.””


